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Comisión Especial de Seguimiento, 

Implementación y Operación del Programa de 
Resultados Electorales Preliminares  
 

INFORME 002/CESIOPREP/SO/22-08-2023 

 

QUE RINDE LA SECRETARÍA TÉCNICA RELATIVO A LA CORRESPONDENCIA 
RECIBIDA, EN CUMPLIMIENTO AL ARTÍCULO 40, FRACCIÓN IX DEL REGLAMENTO 
DE COMISIONES DEL CONSEJO GENERAL DEL IEPC GUERRERO, 
CORRESPONDIENTE AL PERIODO DEL 20 DE JULIO AL 22 DE AGOSTO DE 2023. 

 

Se da cuenta de la correspondencia recibida en la Dirección General de Informática y 

Sistemas del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero. 

 

1. El 21 de julio de 2023, se recibió vía correo electrónico el oficio  INE / UTSI / 2184 / 

2023, de 20 de julio del año en curso, suscrito por el Coordinador General de la Unidad 

Técnica de Servicios de Informática del Instituto Nacional Electoral, por medio del cual 

realiza observaciones para que se agreguen al Calendario de este organismo 

electoral, actividades en materia del Programa de Resultados Electorales 

Preliminares. Tal y como se indica: 

 

[…] 

“Se considera importante se agreguen al calendario referido las siguientes 

actividades, toda vez que estas constituyen un hito en materia del PREP y, por 

tanto, se contemplan en el Proyecto de Calendario de Coordinación para los 

Procesos Electorales Locales 2023 – 2024:  

• Instalación de la Comisión en la que se reporten los trabajos de implementación 

y operación del PREP;  

• Formalización del instrumento jurídico celebrado entre el OPL y el ente auditor;  

• Realización de la prueba de funcionalidad del PREP.” 

[…] 

 

Se solicitará a la Secretaria Ejecutiva la inclusión de las actividades en el calendario 

Electoral. 

 

2. El 20 de julio de 2023, fue recibido el oficio número INE/UTSI/2152/2023 de fecha 19 

de julio de 2023, emitido por la Unidad Técnica de Servicios de Informática del Instituto 

Nacional Electoral, mediante el cual, realiza las siguientes observaciones: 

 

Por cuanto hace al Acuerdo 044/SE/10-07-2023, por el que se aprueba la creación e 

integración de la Comisión Especial de Seguimiento, Implementación y Operación del 

Programa de Resultados Electorales Preliminares (PREP), para el Proceso Electoral 

Ordinario de Diputaciones Locales y Ayuntamientos 2023-2024. Precisa que: 
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[…] 

“Se toma de conocimiento del contenido del Acuerdo en comento; asimismo, para 

futuros entregables, es necesario que se haga referencia al diseño, implementación 

y operación del PREP, de acuerdo con lo establecido en la norma vigente en la 

materia, con base en la última modificación al RE, aprobada en el mes de noviembre 

de 2022 por el Consejo General de este Instituto mediante Acuerdo 

INE/CG825/2022” 

[…] 

 

Ahora bien, derivado del análisis del Acuerdo 045/SE/10-07-2023, por el que se 

aprueba la designación de la Dirección General de Informática y Sistemas, como la 

instancia interna responsable para coordinar la implementación, operación y difusión 

del PREP, para el Proceso Electoral Ordinario de Diputaciones Locales y 

Ayuntamientos 2023-2024, generó las observaciones siguientes. 

 

[…] 

• Es necesario adecuar el Considerando XVI y el primer punto de acuerdo, 

respecto a las responsabilidades que tiene el IEPC en materia del PREP, con 

fundamento en el artículo 338, numeral 1, en el que se establece que, en el 

ámbito de sus respectivas competencias, serán responsables directos de 

supervisar el diseño, la implementación y operación del PREP. Lo anterior, de 

conformidad con la norma vigente. 

• No obstante que, en el primer punto de acuerdo, se señala la designación de 

la Dirección de Informática y Sistemas del IEPC como la instancia interna 

responsable de coordinar la implementación, operación y difusión del PREP, 

es necesario que se indique el cargo de la persona que será la responsable 

de coordinar el desarrollo de dichas actividades, misma que también se 

desempeñará como titular de la Secretaría Técnica en la Comisión Especial de 

Seguimiento, Implementación y Operación del PREP. 

[…] 

 

Con el Dictamen con proyecto de Acuerdo 002/CESIOPREP/SO/22-08-2023, del punto 3 

del orden del día se da cumplimiento a lo observado por la UNICOM. 

 

3. El 21 de agosto de 2023, fue recibido el oficio número INE/UTSI/2405/2023 de 

fecha 18 de agosto de 2023, emitido por la Unidad Técnica de Servicios de 

Informática del Instituto Nacional Electoral, mediante el cual, realiza la siguiente 

consulta: 

 

[…] 
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“se solicite a los Organismos Públicos Locales de las 32 entidades que señalen si la 

información con la que cuenta esta Unidad Técnica respecto al Informe Final del 

Programa de Resultados Electorales Preliminares, remitido en cada caso por los OPL 

en cumplimiento de lo establecido en el numeral 33 del Anexo 13 del Reglamento de 

Elecciones, corresponde a información pública.” 

[…] 

  

Al respecto, cabe precisar que el informe final de actividades del PREP con el que cuenta 

el INE, es el mismo que se encuentra publicado en la página web institucional. 

 

Lo que se informa a los integrantes de la Comisión Especial para los efectos legales a que 

haya lugar. 

 

 

Chilpancingo, Guerrero, 22 de Agosto de 2023. 

 

 

 

C. ALINA JIMÉNEZ APARICIO 
SECRETARIA TÉCNICA DE LA COMISIÓN ESPECIAL DE SEGUIMIENTO, 

IMPLEMENTACIÓN Y OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE RESULTADOS 

ELECTORALES PRELIMINARES 


